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PRESENTACIÓN 

 

Al amparo de los principios de máxima transparencia y rigor en el conocimiento de datos 

estadísticos sobre violencia contra las mujeres, la Delegación del Gobierno contra la 

Violencia de Género (en adelante, DGVG) elabora y difunde desde marzo de 2012 su 

Boletín Estadístico Mensual (en adelante, BEM). 

 

En cumplimiento de la función de elaboración de un sistema de información y difusión de 

datos relativos a esta grave vulneración de derechos humanos, que permita el adecuado 

conocimiento de la situación y evaluación de las medidas implantadas, la DGVG ha ido 

ampliando la información que difunde en el BEM a lo largo de estos últimos años. 

 

Este boletín se configura, por tanto, con una amplia información estadística presentada 

mediante tablas, gráficos y mapas con los siguientes apartados: 

 

1) Feminicidios. La DGVG contabiliza, desde el año 2003, el asesinato de mujeres en 

España por violencia en la pareja o expareja (anteriormente, víctimas mortales por 

violencia de género). En enero de 2022, la DGVG amplía esta recogida y difusión 

de datos y comienza a difundir los datos sobre asesinatos de mujeres por todas las 

formas de violencia contra las mujeres (y no solo en relación con la pareja o 

expareja). De esta forma se da cumplimiento al artículo 11 del Convenio del Consejo 

de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia 

doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011 (más conocido como 

Convenio de Estambul), que España ratificó en 2014 (BOE núm. 137, de 6 de junio 

de 2014), así como a lo establecido en la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 

de garantía integral de la libertad sexual. 

 

Los datos relativos a los feminicidios en la pareja o expareja (anteriormente, víctimas 

mortales por violencia de género) se difundirán en los BEM de manera mensual. 

 

Por su parte, los otros feminicidios (familiar, sexual, social y vicario) se difundirán dos 

veces al año: en el BEM de marzo se difundirán los feminicidios correspondientes al 

año anterior; y, en septiembre, los feminicidios correspondientes al primer semestre 

del año en curso. 

 

2) Servicios prestados desde la Delegación del Gobierno contra la Violencia de 

Género: 

 

A. Servicio 016. Información sobre llamadas pertinentes y consultas por correo 

electrónico, WhatsApp y chat, correspondientes al mes de referencia, según 

determinadas características, comparativa con respecto al mismo mes del año 

anterior y evolución temporal respecto a meses y años anteriores. 

 

B. Servicio telefónico ATENPRO. Datos sobre las altas y bajas en el servicio y número 

de usuarias activas en el mes de referencia, así como datos acumulados desde 

el inicio del servicio y comparación con el mismo mes del año anterior. 

 

C. Sistema de seguimiento por medios telemáticos de las medidas de alejamiento 

en el ámbito de la violencia de género. Información sobre el número de 

dispositivos instalados y desinstalados en el mes de referencia y el número de 

dispositivos activos el último día del mes, así como datos acumulados desde el 

inicio del servicio, la comparativa con el mismo mes del año anterior y la 

evolución mensual durante el último año de estas variables. 

 

D. Web de recursos de apoyo y prevención ante casos de violencia de género 

(WRAP). Información sobre el número de visitas a este recurso en el mes de 

referencia, por día de la semana y por hora del día; y su evolución mensual en 

el último año. 
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3) Información del Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de 

Género (Sistema VdG o VIOGÉN), del Ministerio del Interior, presentada en tablas 

por país de nacimiento y edad de la víctima según Comunidad Autónoma y 

provincia, Ceuta y Melilla. Desde marzo de 2020 se incorporan nuevas tablas que 

recogen los casos valorados conforme al nuevo protocolo regulado por la 

Instrucción 4/2019 de la Secretaría de Estado de Seguridad, con entrada en vigor 

en fecha 13 de marzo de 2019, casos de especial relevancia, casos con menores 

de edad en situación de vulnerabilidad y casos con menores en situación de riesgo. 

 

 

4) En el último apartado se presenta para el total nacional, cada Comunidad 

Autónoma y Ciudades de Ceuta y Melilla, así como para cada provincia, un 

resumen de la principal información estadística sobre violencia de género, 

actualizada con los últimos datos disponibles, que proceden de diferentes fuentes 

administrativas y son recopilados por la DGVG en el ámbito de la Administración 

General del Estado. Esta información se refiere a: total de población y de mujeres 

de 15 o más años, denuncias, órdenes de protección incoadas y resueltas, casos 

activos en el sistema VIOGÉN y mujeres con protección policial, internos cumpliendo 

condena en centros penitenciarios de la Administración General del Estado, 

dispositivos electrónicos de seguimiento telemático activos, llamadas al 016, 

usuarias de ATENPRO, derechos laborales y económicos para las víctimas (contratos 

bonificados, contratos de sustitución, Renta Activa de Inserción, ayudas para 

cambio de residencia y ayudas económicas del artículo 27 de la Ley Orgánica 

1/2004), concesiones de autorización de residencia temporal y de trabajo a víctimas 

extranjeras y a sus hijos/as menores y/o con alguna discapacidad y número de 

víctimas mortales. 

 

 

La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género agradece enormemente a 

todas las instituciones y Administraciones que han facilitado datos la valiosa colaboración 

prestada, gracias a la cual es posible elaborar y presentar el Boletín Estadístico Mensual. 

 

El esfuerzo realizado desde la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género para 

elaborar con rigor máximo el Boletín Estadístico Mensual pretende contribuir al 

conocimiento de la situación de la violencia contra las mujeres, al objeto de que su estudio, 

la progresiva ampliación de información estadística y su explotación, permitan en las 

distintas áreas la adopción y el desarrollo de medidas que contribuyan a una mayor 

eficacia y eficiencia en la lucha contra la violencia de género para avanzar en su 

erradicación. 

 

 

Carmen Martínez Perza. 

Delegada del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

 

 

 

 

 
NOTA: Todos los datos estadísticos se pueden ampliar consultando el “Portal Estadístico” de la Delegación del 

Gobierno contra la Violencia de Género del Ministerio de Igualdad. 

https://estadisticasviolenciagenero.igualdad.gob.es 

 

La suma de los porcentajes podría generar diferencias no significativas respecto al 100,0% debido al redondeo. 
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1. VÍCTIMAS MORTALES POR VIOLENCIA CONTRA LA MUJER POR 

RAZÓN DE GÉNERO. DATOS PROVISIONALES. 
 

España contabiliza, desde el año 2003, los feminicidios en la pareja o expareja 

(anteriormente, víctimas mortales por violencia de género). Por su parte, en el 

año 2013 comienza a difundir datos estadísticos sobre personas menores de 

edad huérfanas por violencia en la pareja o expareja (violencia de género), así 

como personas menores de edad asesinadas por este tipo de violencia. 

 

Además, desde el año 2022 difunde datos estadísticos sobre feminicidios, 

conforme a la siguiente clasificación: feminicidio en la pareja o expareja (que 

mantiene la serie histórica desde 2003), feminicidio familiar, feminicidio sexual, 

feminicidio social y feminicidio vicario. 

 

El feminicidio en la pareja o expareja (violencia de género), así como las 

personas menores de edad huérfanas y las personas menores de edad 

asesinadas por este tipo de violencia, se analizan en el apartado 1.1. de este 

capítulo, para continuar la serie histórica que comienza en 2003. 

 

El resto de feminicidios (familiar, sexual, social y vicario), al comenzar a 

contabilizarse en 2022 y al publicarse los datos de manera semestral y no 

mensual, se analizarán en un apartado diferente: el apartado 1.2., que solo 

estará presente en los BEM de marzo y de septiembre. En marzo se difundirán los 

feminicidios correspondientes al año anterior y, en septiembre, los feminicidios 

correspondientes al primer semestre del año en curso. 

 

1.1. Feminicidios en la pareja o expareja1. 
1.1.1. Marzo 2026. 

 

En marzo de 2026 se han cometido tres feminicidios en la pareja o expareja. 
 
1.1.2. Evolución de los feminicidios en la pareja o expareja. 1 de enero de 2003-31 de 

marzo de 2026. 

 

El número de feminicidios en la pareja o expareja entre el 1 de enero de 2003 y 

el 31 de marzo de 2026 ha sido de 1.355, presentando la siguiente distribución 

anual:  

 

1 Las cifras se refieren a mujeres asesinadas  por parte de sus parejas o exparejas, en los términos del artículo 1 

de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 

género. 

Los datos de 2003 a 2005 proceden del Instituto de las Mujeres, que se basaba en la información facilitada por 

los medios de comunicación. Los datos a partir de marzo de 2006 proceden de la propia Delegación del 

Gobierno contra la Violencia de Género, y recogen la información facilitada por las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno y, desde su creación, en 2007, de las Unidades de Coordinación y Unidades de 

Violencia contra la Mujer. 

La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, con el fin de contrastar y aunar criterios para evitar 

la contabilización de los casos según diferentes parámetros, mantiene una estrecha colaboración con la 

Fiscalía y con el Consejo General del Poder Judicial. 
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Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

Hasta el 31 de marzo se mantienen en investigación los siguientes casos de 

feminicidios en la pareja o expareja: 

 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

Desde el inicio del año 2026 hasta el 31 de marzo no hay ningún caso en 

investigación. 

 

El número de personas huérfanas menores de 18 años desde 2013, primer año 

del que se dispone de información, hasta el 31 de marzo de 2026, es de 521. 
 

Durante el año 2026, hasta el 31 de marzo, existen 11 personas huérfanas 

menores de 18 años. 
 

En marzo de 2026, una persona menor de edad ha quedado huérfana como 

consecuencia de un feminicidio en la pareja o expareja.  
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1.1.3. Feminicidios en la pareja o expareja. Datos provisionales. 1 de enero de 2026-31 

de marzo de 2026. 

 

 
 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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1.1.4. Evolución de los feminicidios en la pareja o expareja según comunidad autónoma 

y provincia. 1 de enero de 2003-31 de marzo de 2026. 

 

 
 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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1.1.5. Evolución de los feminicidios en la pareja o expareja según comunidad autónoma 

y provincia. Tasa* por millón de mujeres de 15 y más años. 1 de enero de 2003-31 de 

marzo de 2026. 

 

 
 
* Para calcular las tasas del año 2026 se utilizan los datos de población a 1 de enero de 2025. 

Nota: Las tasas hasta 2022 se han calculado utilizando los datos definitivos de la Estadística del Padrón 

Continuo. A partir de 2023, se calculan con los datos definitivos del Censo Anual de Población. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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1.1.6. Evolución del número de personas menores de edad huérfanas por feminicidios 

en la pareja o expareja según comunidad autónoma y provincia. 1 de enero de 2013-

31 de marzo de 2026. 

 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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1.1.7. Personas menores de edad víctimas mortales por violencia en la pareja o 

expareja. Marzo 2026. 

 

En marzo de 2026 una persona menor de edad ha sido asesinada como 

consecuencia de violencia en la pareja o expareja. 
 

1.1.8. Evolución del número de personas menores de edad víctimas mortales por 

violencia en la pareja o expareja. 1 de enero de 2013-31 de marzo de 2026. 

 

El número de personas menores de edad víctimas mortales entre el año 2013, 

primer año del que se dispone de datos, y el 31 de marzo de 2026 ha sido de 68, 

presentando la siguiente distribución anual: 
 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

 

Desde el año 2013 hasta el 31 de marzo de 2026 no hay casos en investigación. 

 

 
 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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1.1.9. Personas menores de edad víctimas mortales por violencia en la pareja o 

expareja. Datos provisionales. 1 de enero de 2026-31 de marzo de 2026. 

 

 
 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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1.1.10. Evolución del número de personas menores de edad víctimas mortales por 

violencia en la pareja o expareja según comunidad autónoma y provincia. 1 de enero 

de 2013-31 de marzo de 2026. 

 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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1.1.11. Evolución del número de personas menores de edad víctimas mortales por 

violencia en la pareja o expareja según comunidad autónoma y provincia. Tasa* por 

millón de personas menores de 18 años. 1 de enero de 2013-31 de marzo de 2026. 

 

 
* Para calcular las tasas del año 2026 se utilizan los datos de población a 1 de enero de 2025. 

Nota: Las tasas hasta 2022 se han calculado utilizando los datos definitivos de la Estadística del Padrón 

Continuo. A partir de 2023, se calculan con los datos definitivos del Censo Anual de Población. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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1.2. Evolución de los feminicidios fuera de la pareja o expareja. Datos 

provisionales relativos al año 20252. 

 

El número de feminicidios fuera de la pareja o expareja durante el año 2025 ha 

sido 26. De ellos, 17 han sido feminicidios familiares (65,4%), 4 feminicidios 

sexuales (15,4%), 5 feminicidios sociales (19,2%), y no ha habido ningún 

feminicidio vicario. 8 feminicidios fueron cometidos por hombres conocidos y un 

feminicidio fue cometido por un hombre desconocido. 

 

El número de personas huérfanas menores de 18 años durante el año 2025 

dentro de este contexto ha sido de 8. 

  

 
2 A través de un proceso participativo durante el año 2021 en el que colaboraron personas expertas, el 

Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, el Foro Social contra la Trata con fines de explotación 

sexual, las Unidades de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer y las Unidades de Violencia sobre la 

Mujer, se consensuó una clasificación de los feminicidios en España que se puede consultar en el siguiente 

apartado, y que empezaron a difundirse en el BEM de marzo de 2023. 

Se puede consultar más información metodológica en el siguiente enlace: 

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/victimasMortales/notas_metodologicas/notas_me

todologicas.htm 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

18

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/victimasMortales/notas_metodologicas/notas_metodologicas.htm
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/victimasMortales/notas_metodologicas/notas_metodologicas.htm


 

 

1.2.1. Otros feminicidios*. Datos provisionales. Año 2025. 

 

 

 
(*) Feminicidios fuera de la pareja y expareja y feminicidios vicarios de mujeres mayores de 18 años. 

(**) Excluidos menores huérfanos agresores. 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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2. SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO JURÍDICO EN 

MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES POR RAZÓN DE 

GÉNERO-016. 
 

El Servicio de Información y Asesoramiento Jurídico en Materia de Violencia 

contra las mujeres por razón de género – 016 se puso en marcha en septiembre 

de 2007 atendiendo llamadas en materia de violencia de género. 

 

El servicio 016 ha incorporado otros canales de atención. Así, responde consultas 

por correo electrónico desde 2015, por WhatsApp desde marzo de 2021, y por 

chat desde el 15 de septiembre de 20223. 

 

Desde marzo de 2021, además de consultas en materia de violencia de género, 

se atienden las consultas relacionadas con otras formas de violencia contra las 

mujeres. 

 

El gráfico siguiente muestra la evolución mensual del número de consultas 

atendidas por el servicio 016, según el tipo de canal, a lo largo del último año. 

 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

En el mes de marzo de 2026 se recibieron un total de 12.538 consultas 

pertinentes, de las cuales 83,8% fueron relativas a violencia en la pareja o 

expareja y el 16,2% a otro tipo de violencia contra las mujeres. 
 

Si se desagrega por canal, en el mes de marzo de 2026: 

• se recibieron un total de 10.584 consultas pertinentes por teléfono: el 

84,0% fueron relativas a violencia en la pareja o expareja y el 16,0% a otro 

tipo de violencia contra las mujeres; 

• por correo electrónico se recibieron 138 consultas pertinentes: el 73,9% 

fueron relativas a violencia en la pareja o expareja y el 26,1% a otro tipo 

de violencia contra las mujeres; 

 
3 Esta publicación ofrece datos mensuales de consultas pertinentes para todos los canales. Sin embargo, en 

el Portal Estadístico, debido a la mayor desagregación disponible, técnicamente solo se pueden difundir datos 

de estos canales a partir de octubre de 2022. Además pueden existir pequeñas diferencias entre los datos 

ofrecidos en el Portal Estadístico y esta publicación, debido a cuestiones metodológicas relativas a la 

contabilización de los tipos de violencia. 
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• por WhatsApp se recibieron 1.202 consultas pertinentes: el 83,4% fueron 

relativas a violencia en la pareja o expareja y el 16,6% a otro tipo de 

violencia contra las mujeres; 

• por chat se recibieron 614 consultas pertinentes: el 84,2% fueron relativas 

a violencia en la pareja o expareja y el 15,8% a otro tipo de violencia 

contra las mujeres. 

 

El gráfico siguiente muestra el número de consultas pertinentes al servicio 016, 

cada día de la semana, según el tipo de canal, a lo largo del mes de marzo de 

2026.   

 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

 

Por día de la semana, el lunes, con un total de 2.573 consultas, fue el día de la 

semana en el que más consultas pertinentes se recibieron.  

 

2.1. Evolución del número de llamadas pertinentes al servicio 016.  

2.1.1. Evolución anual del número de llamadas pertinentes al servicio 016. Septiembre 

de 2007-31 de marzo de 2026. 

 

Desde la puesta en marcha del servicio en septiembre de 2007 y hasta el 31 de 

marzo de 2026, se han efectuado un total de 1.491.985 llamadas pertinentes. 

 

El gráfico siguiente muestra la evolución histórica del total de llamadas 

pertinentes al servicio 016. 
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Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

En el siguiente gráfico se presenta la evolución del número de llamadas 

pertinentes atendidas en el 016 en los meses de marzo desde el 2008. 

 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

2.1.2. Llamadas pertinentes al 016 según tipo de personas que han efectuado las 

llamadas. Marzo 2025 - marzo 2026. 

 

Los gráficos siguientes presentan las llamadas pertinentes atendidas en el 

Servicio de Información y Asesoramiento Jurídico en Materia de Violencia contra 

las mujeres por razón de género - 016 y su distribución porcentual, según la 

persona que efectúa la llamada desde marzo de 2025 hasta marzo de 2026. 

 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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2.2. Número de llamadas pertinentes atendidas en el 016, según hora del 

día. 

 

Desde septiembre de 2007 y hasta el 31 de marzo de 2026, el mayor número de 

llamadas se produjo entre las 12 y las 13 horas si se considera el día como periodo 

completo. 
 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

 

 

 

Si consideramos el último mes, el mayor número de llamadas se produjo entre 

las 11 y las 12 horas. 
 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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2.3. Nº de llamadas pertinentes atendidas en el 016 y tasa por millón de 

mujeres de 15 y más años, por comunidad autónoma. Marzo 2026. 

2.3.1. Nº de llamadas pertinentes atendidas en el 016, por comunidad autónoma. Marzo 

2026. 

 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

2.3.2. Tasa* por millón de mujeres de 15 y más años por comunidad autónoma. Marzo 

2026. 

 

 
* Para calcular las tasas del año 2026 se utilizan los datos de población a 1 de enero de 2025. 

**Las tasas elevadas deben interpretarse con cautela en territorios con población reducida, ya que 

pequeñas variaciones en el número absoluto de llamadas pueden dar lugar a incrementos relativos 

muy elevados. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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2.3.3. Nº de llamadas pertinentes atendidas en el 016 por comunidad 

autónoma y provincia, por persona que efectúa la llamada. Marzo 2026, 

marzo 2025 y variación porcentual. 

 

 
 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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2.3.4. Distribución porcentual de llamadas pertinentes al 016 por persona 

que efectúa la llamada por comunidad autónoma y provincia. Marzo 

2026, marzo 2025 y diferencia porcentual. 

 

 
 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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2.3.5. Distribución porcentual de llamadas pertinentes al 016 por 

comunidad autónoma y provincia según persona que efectúa la 

llamada. Marzo 2026, marzo 2025 y diferencia porcentual. 

 

 
 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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2.4. Distribución geográfica del nº de llamadas pertinentes atendidas en 

el 016, por comunidad autónoma. Datos absolutos y tasa* por millón de 

mujeres de 15 y más años. Marzo 2026. 

2.4.1. Distribución geográfica del nº de llamadas pertinentes por comunidad autónoma. 

Datos absolutos. Marzo 2026. 

 
 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

2.4.2. Distribución geográfica del nº de llamadas pertinentes por comunidad autónoma. 

Tasa* por millón de mujeres de 15 y más años. Marzo 2026. 

 
 

* Para calcular las tasas del año 2026 se utilizan los datos de población a 1 de enero de 2025. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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2.5. Distribución geográfica del nº de llamadas pertinentes atendidas en 

el 016, por provincia. Datos absolutos y tasa* por millón de mujeres de 15 

y más años. Marzo 2026. 

2.5.1. Distribución geográfica del nº de llamadas pertinentes por provincias. Datos 

absolutos. Marzo 2026. 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

2.5.2. Distribución geográfica del nº de llamadas pertinentes por provincias. Tasa* por 

millón de mujeres de 15 y más años. Marzo 2026. 

 
 

* Para calcular las tasas del año 2026 se utilizan los datos de población a 1 de enero de 2025. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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3. SERVICIO TELEFÓNICO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN PARA 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. ATENPRO. Marzo 2026. 
El Servicio telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de 

género (ATENPRO) se puso en marcha en diciembre de 2005 como un servicio 

de teleasistencia móvil dirigido a mujeres víctimas de violencia en la pareja o 

expareja.  

 

Desde febrero de 2024, además de atender a víctimas de  violencia en la pareja 

o expareja, se atienden también a víctimas de otras formas de violencia contra 

las mujeres. A partir de abril de 2024, los datos publicados incluyen todos los tipos 

de violencia. 

 

Durante el mes de marzo de 2026 se han registrado 1.118 altas en el servicio 

ATENPRO, de las cuales un 95,1% corresponden a víctimas de violencia en la 

pareja o expareja un 2,4% a víctimas de violencia sexual y el 2,5% a otro tipo de 

violencia contra las mujeres. 

 

Durante el mes de marzo de 2026 se han registrado 937 bajas en el servicio 

ATENPRO, de las cuales un 96,8% corresponden a víctimas de violencia en la 

pareja o expareja, un 1,0% a víctimas de violencia sexual y el 2,2%  a otro tipo 

de violencia contra las mujeres. 

 

A 31 de marzo de 2026, el número de usuarias activas es de 20.891, de las cuales 

el 96,6% son víctimas de violencia en la pareja o expareja (20.184), un 1,6% 

víctimas de violencia sexual (460) y el 1,8%  pertenecen a otro tipo de violencia 

contra las mujeres (247). 

 

El gráfico siguiente muestra el porcentaje de altas y bajas en marzo de 2025 y 

el de usuarias activas a 31 de marzo de 2025, según el tipo de violencia.  

 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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3.1. Altas, bajas y usuarias activas* por comunidad autónoma y provincia 

en el servicio ATENPRO. Marzo 2026, marzo 2025 y variación porcentual. 

 

 
 

* Las altas y bajas se refieren a aquellas registradas en el mes de referencia. Las usuarias activas se refieren al 

último día del mes correspondiente. 

 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  

Altas Bajas
Usuarias 

Activas
Altas Bajas

Usuarias 

Activas
Altas Bajas

Usuarias 

Activas

TOTAL 1.118 937 20.891 943 961 20.026 18,6 -2,5 4,3

ANDALUCÍA 204 144 3.931 149 139 3.753 36,9 3,6 4,7

Almería 20 11 251 10 3 257 100,0 266,7 -2,3

Cádiz 21 12 440 11 19 406 90,9 -36,8 8,4

Córdoba 28 18 413 20 12 383 40,0 50,0 7,8

Granada 19 12 373 11 14 361 72,7 -14,3 3,3

Huelva 13 5 259 13 10 238 0,0 -50,0 8,8

Jaén 12 16 401 13 11 379 -7,7 45,5 5,8

Málaga 29 21 490 26 21 487 11,5 0,0 0,6

Sevilla 62 49 1.304 45 49 1.242 37,8 0,0 5,0

ARAGÓN 15 18 267 17 11 262 -11,8 63,6 1,9

Huesca 4 4 83 8 4 83 -50,0 0,0 0,0

Teruel 4 5 61 2 2 61 100,0 150,0 0,0

Zaragoza 7 9 123 7 5 118 0,0 80,0 4,2

PRINCIPADO DE ASTURIAS 33 40 657 35 26 685 -5,7 53,8 -4,1

BALEARS, ILLES 9 12 156 5 12 154 80,0 0,0 1,3

CANARIAS 42 28 954 24 41 910 75,0 -31,7 4,8

Las Palmas 15 13 358 8 16 345 87,5 -18,8 3,8

S.C.Tenerife 27 15 596 16 25 565 68,8 -40,0 5,5

CANTABRIA 16 15 264 9 14 260 77,8 7,1 1,5

CASTILLA Y LEÓN 38 39 907 51 37 847 -25,5 5,4 7,1

Ávila 1 3 39 5 2 39 -80,0 50,0 0,0

Burgos 7 2 177 7 9 161 0,0 -77,8 9,9

León 4 6 128 8 4 110 -50,0 50,0 16,4

Palencia 2 2 46 2 3 49 0,0 -33,3 -6,1

Salamanca 5 3 76 2 3 75 150,0 0,0 1,3

Segovia 7 6 87 9 5 80 -22,2 20,0 8,8

Soria 3 5 39 1 0 33 200,0 - 18,2

Valladolid 8 10 238 13 10 223 -38,5 0,0 6,7

Zamora 1 2 77 4 1 77 -75,0 100,0 0,0

CASTILLA-LA MANCHA 69 44 1.099 44 43 1.012 56,8 2,3 8,6

Albacete 14 4 186 7 7 170 100,0 -42,9 9,4

Ciudad Real 14 10 219 7 13 202 100,0 -23,1 8,4

Cuenca 10 4 143 7 6 127 42,9 -33,3 12,6

Guadalajara 15 5 173 2 2 125 650,0 150,0 38,4

Toledo 16 21 378 21 15 388 -23,8 40,0 -2,6

CATALUÑA 268 181 4.136 204 187 3.747 31,4 -3,2 10,4

Barcelona 184 129 2.793 147 123 2.587 25,2 4,9 8,0

Girona 21 15 452 25 19 400 -16,0 -21,1 13,0

Lleida 19 12 279 7 15 236 171,4 -20,0 18,2

Tarragona 44 25 612 25 30 524 76,0 -16,7 16,8

COMUNITAT VALENCIANA 190 176 3.832 168 236 3.898 13,1 -25,4 -1,7

Alicante/Alacant 72 74 1.370 63 71 1.385 14,3 4,2 -1,1

Castellón/Castelló 33 17 430 26 47 421 26,9 -63,8 2,1

Valencia/València 85 85 2.032 79 118 2.092 7,6 -28,0 -2,9

EXTREMADURA 23 17 491 23 22 485 0,0 -22,7 1,2

Badajoz 22 13 378 19 15 367 15,8 -13,3 3,0

Cáceres 1 4 113 4 7 118 -75,0 -42,9 -4,2

GALICIA 32 34 794 27 28 757 18,5 21,4 4,9

A Coruña 13 15 408 11 16 403 18,2 -6,3 1,2

Lugo 1 0 58 0 1 34 - -100,0 70,6

Ourense 10 5 99 3 1 79 233,3 400,0 25,3

Pontevedra 8 14 229 13 10 241 -38,5 40,0 -5,0

COMUNIDAD DE MADRID 140 131 2.355 133 128 2.315 5,3 2,3 1,7

REGIÓN DE MURCIA 31 45 775 37 30 688 -16,2 50,0 12,6

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 5 8 185 12 4 173 -58,3 100,0 6,9

PAIS VASCO 1 2 49 0 2 45 - 0,0 8,9

Araba/Álava 1 2 42 0 2 40 - 0,0 5,0

Bizkaia 0 0 6 0 0 5 - - 20,0

Gipuzkoa 0 0 1 0 0 0 - - -

LA RIOJA 0 0 2 0 0 3 - - -33,3

CEUTA 1 3 10 4 0 15 -75,0 - -33,3

MELILLA 1 0 27 1 1 17 0,0 -100,0 58,8
0 - - -

TOTAL 916 849 20.404 846 753 19.469 8,3 12,7 4,8

Comunidad autónoma / Provincia

Marzo 2026 Marzo 2025 Variación porcentual 2026/2025
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3.2. Distribución porcentual de altas, bajas y usuarias activas* por 

comunidad autónoma en el servicio ATENPRO. Marzo 2026, marzo 2025 y 

diferencia porcentual. 

 

 
 

* Las altas y bajas se refieren a aquellas registradas en el mes de referencia. Las usuarias activas se refieren al 

último día del mes correspondiente. 

 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  

Altas Bajas
Usuarias 

Activas
Altas Bajas

Usuarias 

Activas
Altas Bajas

Usuarias 

Activas

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 0,0 0,0 0,0

ANDALUCÍA 18,2 15,4 18,8 15,8 14,5 18,7 2,4 0,9 0,1

Almería 1,8 1,2 1,2 1,1 0,3 1,3 0,7 0,9 -0,1

Cádiz 1,9 1,3 2,1 1,2 2,0 2,0 0,7 -0,7 0,1

Córdoba 2,5 1,9 2,0 2,1 1,2 1,9 0,4 0,7 0,1

Granada 1,7 1,3 1,8 1,2 1,5 1,8 0,5 -0,2 0,0

Huelva 1,2 0,5 1,2 1,4 1,0 1,2 -0,2 -0,5 0,0

Jaén 1,1 1,7 1,9 1,4 1,1 1,9 -0,3 0,6 0,0

Málaga 2,6 2,2 2,3 2,8 2,2 2,4 -0,2 0,0 -0,1

Sevilla 5,5 5,2 6,2 4,8 5,1 6,2 0,7 0,1 0,0

ARAGÓN 1,3 1,9 1,3 1,8 1,1 1,3 -0,5 0,8 0,0

Huesca 0,4 0,4 0,4 0,8 0,4 0,4 -0,4 0,0 0,0

Teruel 0,4 0,5 0,3 0,2 0,2 0,3 0,2 0,3 0,0

Zaragoza 0,6 1,0 0,6 0,7 0,5 0,6 -0,1 0,5 0,0

PRINCIPADO DE ASTURIAS 3,0 4,3 3,1 3,7 2,7 3,4 -0,7 1,6 -0,3

BALEARS, ILLES 0,8 1,3 0,7 0,5 1,2 0,8 0,3 0,1 -0,1

CANARIAS 3,8 3,0 4,6 2,5 4,3 4,5 1,3 -1,3 0,1

Las Palmas 1,3 1,4 1,7 0,8 1,7 1,7 0,5 -0,3 0,0

S.C.Tenerife 2,4 1,6 2,9 1,7 2,6 2,8 0,7 -1,0 0,1

CANTABRIA 1,4 1,6 1,3 1,0 1,5 1,3 0,4 0,1 0,0

CASTILLA Y LEÓN 3,4 4,2 4,3 5,4 3,9 4,2 -2,0 0,3 0,1

Ávila 0,1 0,3 0,2 0,5 0,2 0,2 -0,4 0,1 0,0

Burgos 0,6 0,2 0,8 0,7 0,9 0,8 -0,1 -0,7 0,0

León 0,4 0,6 0,6 0,8 0,4 0,5 -0,4 0,2 0,1

Palencia 0,2 0,2 0,2 0,2 0,3 0,2 0,0 -0,1 0,0

Salamanca 0,4 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 0,2 0,0 0,0

Segovia 0,6 0,6 0,4 1,0 0,5 0,4 -0,4 0,1 0,0

Soria 0,3 0,5 0,2 0,1 0,0 0,2 0,2 0,5 0,0

Valladolid 0,7 1,1 1,1 1,4 1,0 1,1 -0,7 0,1 0,0

Zamora 0,1 0,2 0,4 0,4 0,1 0,4 -0,3 0,1 0,0

CASTILLA-LA MANCHA 6,2 4,7 5,3 4,7 4,5 5,1 1,5 0,2 0,2

Albacete 1,3 0,4 0,9 0,7 0,7 0,8 0,6 -0,3 0,1

Ciudad Real 1,3 1,1 1,0 0,7 1,4 1,0 0,6 -0,3 0,0

Cuenca 0,9 0,4 0,7 0,7 0,6 0,6 0,2 -0,2 0,1

Guadalajara 1,3 0,5 0,8 0,2 0,2 0,6 1,1 0,3 0,2

Toledo 1,4 2,2 1,8 2,2 1,6 1,9 -0,8 0,6 -0,1

CATALUÑA 24,0 19,3 19,8 21,6 19,5 18,7 2,4 -0,2 1,1

Barcelona 16,5 13,8 13,4 15,6 12,8 12,9 0,9 1,0 0,5

Girona 1,9 1,6 2,2 2,7 2,0 2,0 -0,8 -0,4 0,2

Lleida 1,7 1,3 1,3 0,7 1,6 1,2 1,0 -0,3 0,1

Tarragona 3,9 2,7 2,9 2,7 3,1 2,6 1,2 -0,4 0,3

COMUNITAT VALENCIANA 17,0 18,8 18,3 17,8 24,6 19,5 -0,8 -5,8 -1,2

Alicante/Alacant 6,4 7,9 6,6 6,7 7,4 6,9 -0,3 0,5 -0,3

Castellón/Castelló 3,0 1,8 2,1 2,8 4,9 2,1 0,2 -3,1 0,0

Valencia/València 7,6 9,1 9,7 8,4 12,3 10,4 -0,8 -3,2 -0,7

EXTREMADURA 2,1 1,8 2,4 2,4 2,3 2,4 -0,3 -0,5 0,0

Badajoz 2,0 1,4 1,8 2,0 1,6 1,8 0,0 -0,2 0,0

Cáceres 0,1 0,4 0,5 0,4 0,7 0,6 -0,3 -0,3 -0,1

GALICIA 2,9 3,6 3,8 2,9 2,9 3,8 0,0 0,7 0,0

A Coruña 1,2 1,6 2,0 1,2 1,7 2,0 0,0 -0,1 0,0

Lugo 0,1 0,0 0,3 0,0 0,1 0,2 0,1 -0,1 0,1

Ourense 0,9 0,5 0,5 0,3 0,1 0,4 0,6 0,4 0,1

Pontevedra 0,7 1,5 1,1 1,4 1,0 1,2 -0,7 0,5 -0,1

COMUNIDAD DE MADRID 12,5 14,0 11,3 14,1 13,3 11,6 -1,6 0,7 -0,3

REGIÓN DE MURCIA 2,8 4,8 3,7 3,9 3,1 3,4 -1,1 1,7 0,3

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 0,4 0,9 0,9 1,3 0,4 0,9 -0,9 0,5 0,0

PAIS VASCO 0,1 0,2 0,2 0,0 0,2 0,2 0,1 0,0 0,0

Araba/Álava 0,1 0,2 0,2 0,0 0,2 0,2 0,1 0,0 0,0

Bizkaia 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Gipuzkoa 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

LA RIOJA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

CEUTA 0,1 0,3 0,0 0,4 0,0 0,1 -0,3 0,3 -0,1

MELILLA 0,1 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 -0,1 0,0

TOTAL 81,9 90,6 97,7 89,7 78,4 97,2 -7,8 12,2 0,5

Marzo 2026 Marzo 2025
Comunidad autónoma / Provincia

Diferencia porcentual 2026/2025
Distribución porcentual
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3.3. Evolución de las usuarias activas** en el servicio ATENPRO. De marzo 

de 2025 a marzo de 2026. 

 

 
** Las usuarias activas se refieren al último día del mes correspondiente. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

 

 

3.4. Evolución mensual de altas y bajas* de usuarias en el servicio 

ATENPRO. De marzo de 2025 a marzo de 2026. 
 

 
 

* Las altas y bajas se refieren a aquellas registradas en el mes de referencia. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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3.5. Usuarias activas y tasa de usuarias activas por millón de mujeres de 

15 y más años, por comunidad autónoma, en el servicio ATENPRO. Marzo 

2026. 

3.5.1. Usuarias activas** en el servicio ATENPRO por comunidad autónoma. Marzo 2026. 

 

 
** Las usuarias activas se refieren al último día del mes correspondiente. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

3.5.2. Tasa*** de usuarias activas** por millón de mujeres de 15 y más años por 

comunidad autónoma en el servicio ATENPRO. Marzo 2026. 

 

 
** Las usuarias activas se refieren al último día del mes correspondiente. 

*** Para calcular las tasas del año 2026 se utilizan los datos de población a 1 de enero de 2025. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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3.6. Distribución geográfica de usuarias activas en el servicio ATENPRO 

por comunidad autónoma. Datos absolutos y tasa por millón de mujeres 

de 15 y más años. Marzo 2026. 

3.6.1. Distribución geográfica de usuarias activas** en el servicio ATENPRO por 

comunidad autónoma. Datos absolutos. Marzo 2026. 

  
 

** Las usuarias activas se refieren al último día del mes correspondiente. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

3.6.2. Distribución geográfica de usuarias activas** en el servicio ATENPRO por 

comunidad autónoma. Tasa*** por millón de mujeres de 15 y más años. Marzo 2026. 

 

 
** Las usuarias activas se refieren al último día del mes correspondiente. 

*** Para calcular las tasas del año 2026 se utilizan los datos de población a 1 de enero de 2025. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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3.7. Distribución geográfica de usuarias activas en el servicio ATENPRO 

por provincias. Datos absolutos y tasa por millón de mujeres de 15 y más 

años. Marzo 2026. 

3.7.1. Distribución geográfica de usuarias activas** en el servicio ATENPRO por 

provincias. Datos absolutos. Marzo 2026. 

 

 
** Las usuarias activas se refieren al último día del mes correspondiente. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

3.7.2. Distribución geográfica de usuarias activas** en el servicio ATENPRO por 

provincias. Tasa*** por millón de mujeres de 15 y más años. Marzo 2026. 

 

 
** Las usuarias activas se refieren al último día del mes correspondiente. 

*** Para calcular las tasas del año 2026 se utilizan los datos de población a 1 de enero de 2025. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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4. SISTEMA DE SEGUIMIENTO POR MEDIOS TELEMÁTICOS DE LAS 

MEDIDAS DE ALEJAMIENTO EN EL ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO4. 

 

El servicio de dispositivos para el seguimiento por medios telemáticos de las 

medidas de alejamiento en el ámbito de la violencia en la pareja o expareja se 

puso en marcha en agosto de 2009 para garantizar el cumplimiento de las 

medidas de alejamiento acordadas por los jueces y verificar de inmediato su 

incumplimiento. 

 

A partir del año 2024, se dispone de información que permite distinguir entre los 

dispositivos electrónicos de seguimiento activos, instalados y desinstalados 

correspondientes a violencia en la pareja o expareja y aquellos vinculados a 

violencia sexual. 

 

A 31 de marzo de 2026, además de los 4.330 dispositivos activos 

correspondientes a violencia en la pareja o expareja, hay 51 dispositivos activos 

vinculados a violencia sexual fuera del ámbito de la pareja. En conjunto, esto 

supone un total de 4.381 dispositivos activos, de los cuales el 98,8% corresponden 

a violencia en la pareja o expareja, el 1,1% a violencia sexual fuera de la pareja. 

 

Los datos que se presentan a continuación se refieren exclusivamente a los 

dispositivos vinculados a la violencia en la pareja o expareja. Se detallan los 

datos de dispositivos instalados, desinstalados y activos correspondientes al mes 

de referencia: desagregación geográfica, evolución mensual y tasas de 

dispositivos activos por millón de mujeres de 15 y más años.  

  

 
4 Estos datos se corresponden con las comunidades autónomas y provincias del órgano judicial que acuerda 

la instalación del dispositivo. 
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4.1. Dispositivos instalados, desinstalados y activos*. Marzo 2026, marzo 

2025 y variación porcentual. 

 

 
* Los dispositivos instalados y desinstalados se refieren a aquellos registrados en el mes de referencia. Los 

dispositivos activos se refieren al último día del mes correspondiente. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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4.2. Distribución porcentual de dispositivos instalados, desinstalados y 

activos* por comunidad autónoma. Marzo 2026, marzo 2025 y diferencia 

porcentual. 

 

 
 
* Los dispositivos instalados y desinstalados se refieren a aquellos registrados en el mes de referencia. Los 

dispositivos activos se refieren al último día del mes correspondiente. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

40



 

 

4.3. Evolución de los dispositivos activos**. De marzo de 2025 a marzo de 

2026. 

 

 
** Los dispositivos activos se refieren al último día del mes correspondiente. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

 

4.4. Evolución mensual de instalaciones y desinstalaciones de 

dispositivos*. De marzo de 2025 a marzo de 2026. 

 

 
* Los dispositivos instalados y desinstalados se refieren a aquellos registrados en el mes de referencia. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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4.5. Dispositivos activos y tasa de dispositivos activos por millón de 

mujeres de 15 y más años, por comunidad autónoma. Marzo 2026. 

4.5.1. Dispositivos activos** por comunidad autónoma. Marzo 2026. 

 

 
** Los dispositivos activos se refieren al último día del mes correspondiente. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

4.5.2. Tasa*** de dispositivos activos** por millón de mujeres de 15 y más años por 

comunidad autónoma. Marzo 2026. 

 

 
** Los dispositivos activos se refieren al último día del mes correspondiente. 

*** Para calcular las tasas del año 2026 se utilizan los datos de población a 1 de enero de 2025. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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4.6. Distribución geográfica de dispositivos activos por comunidad 

autónoma. Datos absolutos y tasa por millón de mujeres de 15 y más años. 

Marzo 2026. 

4.6.1. Distribución geográfica de dispositivos activos** por comunidad autónoma. Datos 

absolutos. Marzo 2026. 

 
 

** Los dispositivos activos se refieren al último día del mes correspondiente. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

4.6.2. Distribución geográfica de dispositivos activos** por comunidad autónoma. 

Tasa*** por millón de mujeres de 15 y más años. Marzo 2026. 

 
 

** Los dispositivos activos se refieren al último día del mes correspondiente. 

*** Para calcular las tasas del año 2026 se utilizan los datos de población a 1 de enero de 2025. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  
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4.7. Distribución geográfica de dispositivos activos por provincias. Datos 

absolutos y tasa por millón de mujeres de 15 y más años. Marzo 2026. 

4.7.1. Distribución geográfica de dispositivos activos** por provincias. Datos absolutos. 

Marzo 2026. 

 
 

** Los dispositivos activos se refieren al último día del mes correspondiente. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

4.7.2. Distribución geográfica de dispositivos activos* por provincias. Tasa*** por millón 

de mujeres de 15 y más años. Marzo 2026. 

 
 

** Los dispositivos activos se refieren al último día del mes correspondiente. 

*** Para calcular las tasas del año 2026 se utilizan los datos de población a 1 de enero de 2025. 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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5. WEB RECURSOS DE APOYO Y PREVENCIÓN ANTE CASOS DE 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. Marzo 2026. 

 
La web de recursos de apoyo y prevención ante casos de violencia contra las 

mujeres (WRAP) permite a la ciudadanía la localización de los distintos recursos 

de prevención y protección que las administraciones públicas, organizaciones 

de mujeres, asociaciones específicas y demás entidades sociales ponen a 

disposición de la ciudadanía y de las víctimas de violencia contra las mujeres 

mediante consultas sobre mapas activos (utilizando Google Maps y las 

utilidades que dicha aplicación permite) o a través de consultas según ámbito 

geográfico y tipo de recurso.  

 

Esta web está accesible y operativa a través de la URL: 

 

https://wrap.igualdad.gob.es/recursos-vdg/search/SearchForm.action 

 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

*Notas metodológicas: 

Entradas: El número de veces en el mes de referencia que el usuario inicia una sesión en la web.  

Búsquedas: El número de combinaciones únicas de filtros seleccionados en los menús desplegables para 

realizar consultas en la web durante el mes de referencia. 

Total de usuarios: El número total de usuarios que han interactuado con la web. 

 

5.1. Media de entradas a la web de recursos de apoyo y prevención ante 

casos de violencia contra las mujeres por día de la semana. Marzo 2026. 

 

Por día de la semana, el viernes, con un valor medio de 95 accesos, fue el día 

de la semana en el que más entradas a la web se registraron. 

 

 
Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

  

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

45

https://wrap.igualdad.gob.es/recursos-vdg/search/SearchForm.action


 

 

5.2. Número de entradas a la web de recursos de apoyo y prevención 

ante casos de violencia contra las mujeres por hora del día. Marzo 2026. 

 

En cuanto a las horas del día, durante el mes de marzo, el mayor número de 

entradas a la web se ha registrado entre las 13 y las 14 horas (127 entradas). 

 

 
 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

5.3.  Porcentaje de búsquedas según el tipo de violencia. Marzo 2026. 

 

En cuanto a las búsquedas realizadas, durante el mes de marzo, el 37,9% fueron 

relativas a violencia en la pareja o expareja, el 16,1% violencia familiar, el 15,7% 

a violencia sexual y el 30,3% a otro tipo de violencia contra las mujeres. 

 

 
 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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5.4. Porcentaje de búsquedas por comunidad autónoma. Marzo 2026. 
 

La comunidad autónoma más buscada durante el mes de marzo ha sido la 

Comunitat Valenciana, con un 16,1% de las búsquedas, seguida de la 

Comunidad de Madrid, con un 15,6%.  

 

 
 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 

 

 

5.5. Porcentaje de búsquedas según el tipo de centro. Marzo 2026. 
 

El tipo de centro más buscado durante el mes de marzo ha sido el de Centros 

de las Mujeres, con un 18,0% de las búsquedas.  

 

 
 

Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
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6. SISTEMA DE SEGUIMIENTO INTEGRAL EN LOS CASOS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO (VIOGÉN). 
 

El Sistema de Seguimiento Integral en los Casos de Violencia de Género (Sistema 

VioGén), dependiente de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio 

del Interior, pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

• Aglutinar a las diferentes instituciones públicas que tienen competencias 

en materia de violencia de género; 

• Integrar toda la información de interés que se estime necesaria 

• Realizar valoraciones policiales del riesgo 5; 

• Atendiendo al nivel de riesgo6, realizar seguimiento y protección a las 

víctimas en todo el territorio nacional; 

• Proporcionar a la víctima un “Plan de Seguridad Personalizado” con 

medidas de autoprotección; 

• Efectuar una labor preventiva, emitiendo “Notificaciones 

Automatizadas”, cuando se detecte alguna incidencia o 

acontecimiento que pueda poner en peligro la integridad de la víctima. 

 

Buscando, finalmente, establecer una tupida red que permita el seguimiento y 

protección de forma rápida, integral y efectiva de las mujeres maltratadas, y de 

los y las menores de edad que de ella dependan, en cualquier parte del 

territorio nacional. 

 

Glosario de términos: 

Caso:   

El concepto de "Caso de violencia de género" es muy similar al de 

“víctima de violencia de género”, aunque no es idéntico. Un Caso 

contiene toda la información que relaciona a una víctima con un 

único agresor, incluyendo tantas denuncias (de la víctima, de 

tercero o de oficio) como se hayan registrado. Igualmente, si una 

mujer, a lo largo del tiempo, es víctima de violencia de género con 

más de un agresor, hablaremos de un Caso distinto por cada uno 

de ellos. Esto mismo es aplicable para los agresores. 

Caso activo:  

 
5  Se emplean los formularios VPR (Valoración Policial del Riesgo) y VPER (Valoración Policial de Evolución del 

Riesgo). 
6  Los niveles de riesgo son cuatro: “BAJO”, “MEDIO”, “ALTO” Y “EXTREMO", según Protocolo 2025, de la 

Secretaría de Estado de Seguridad, y cada nivel lleva asociadas una serie de Medidas de Protección y 

seguimiento, de aplicación obligatoria, que varían en intensidad según el nivel de riesgo del Caso en cada 

momento. Los cambios en los datos referidos a los niveles de riesgo a partir de julio de 2025 se deben a la 

implementación del Protocolo 2025 (VioGén2). Esta nueva normativa introduce modificaciones 

significativas en la evaluación del riesgo y en la terminología utilizada dentro del Sistema VioGén. 
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Aquel que es objeto de seguimiento policial. El nivel de riesgo de 

cada Caso activo, según el momento y las circunstancias que lo 

rodeen, va evolucionando con el trascurso del tiempo. 

Caso supervisado: 

Aquel que se encuentra sometido a una fase temporal de 

seguimiento especial antes de su Inactivación definitiva. Abordan 

aquellos supuestos de alta complejidad o riesgo cualificado, 

garantizando una mayor precisión en la evaluación y seguimiento 

de las situaciones que requieren especial atención. 

Caso inactivo: 

Aquel que, por determinadas circunstancias, temporalmente, no 

es objeto de seguimiento policial. El Caso inactivo puede 

reactivarse en cualquier momento. 

Caso de baja:  

Aquel en el que se procede a la supresión de datos personales del 

autor/agresor, una vez estudiadas las características del Caso y 

siempre que se den alguna de las siguientes circunstancias: 

• Sentencia absolutoria firme del interesado; 

• Auto de sobreseimiento firme del imputado o procesado; 

• Auto de archivo de la causa judicial, siempre que el mismo 

sea firme. 

• Sentencia condenatoria firme, siempre que se haya 

ejecutado (cumplimiento de la pena) y haya transcurrido 

el plazo legal para la cancelación de antecedentes 

penales. 

 

Caso valorado conforme  

al vigente Protocolo  

2025:  Aquellos Casos en los que se ha realizado la 

Valoración Policial del Riesgo (VPR), conforme al 

vigente “PROTOCOLO PARA LA VALORACIÓN Y 

GESTIÓN POLICIAL DEL NIVEL DE RIESGO DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y SEGUIMIENTO DE LOS 

CASOS A TRAVÉS DEL SISTEMA VIOGÉN-2”. 

 

Caso de ESPECIAL RELEVANCIA:   

Aquellos Casos en los que, tras la práctica de la 

valoración policial del riesgo, conforme al vigente 

Protocolo 2025, se detecta una especial 

combinación de indicadores que aumentan de 
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manera significativa la probabilidad de que el 

agresor ejerza sobre la víctima violencia muy grave o 

letal. Esta situación se da únicamente en Casos con 

riesgo MEDIO, ALTO O EXTREMO. 

 

Caso con MENORES EN 

SITUACIÓN DE RIESGO:   

Aquellos Casos en los que, tras la práctica de la 

valoración policial del riesgo a la víctima, conforme 

al vigente Protocolo 2025, y existiendo MENORES a su 

cargo, se detecta una especial combinación de 

indicadores que apuntan a que la violencia ejercida 

por el agresor sobre la víctima podría extenderse a 

otras personas cercanas a esta, especialmente hacia 

los MENORES a su cargo. Esta situación se da 

únicamente en Casos con riesgo MEDIO, ALTO O 

EXTREMO. 

 

Casos de ESPECIAL RELEVANCIA O MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO: El 

Sistema VioGén genera para estos Casos una Diligencia Automatizada que se 

adjunta al informe de valoración policial del riesgo y al Atestado, al objeto de 

recomendar a la Autoridad Judicial y Fiscal la práctica de evaluación adicional 

experta en el ámbito forense.  

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

50



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

51



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

52



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

53



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

54



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

55



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

56



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

57



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

58



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

59



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

60



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

61



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

62



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

63



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

64



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

65



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

66



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

67



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

68



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

69



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

70



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

71



 

 

 

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

72



 

 

 
  

Boletín estadístico mensual - Marzo 2026

73



 

 

7. FUENTES DE LOS DATOS 
 

Población. Fuente: Datos del Padrón Municipal. Instituto Nacional de Estadística. Datos definitivos a 1 de enero de 

2025. 

 

Denuncias por violencia de género. Fuente: Consejo General del Poder Judicial. 

 

Órdenes de protección. Fuente: Consejo General del Poder Judicial. 

 

Sistema de seguimiento integral en los casos de violencia de género (Sistema VdG o VIOGÉN2). Fuente: Ministerio del 

Interior.     

* Dado el régimen de distribución competencial, la Dirección General de Atención a las Víctimas de 

Violencia de Género del Departamento de Interior del Gobierno Vasco, comunicará los datos específicos 

de mujeres con atención policial activa. 

 

Internos que cumplen condena en centros penitenciarios con delitos por violencia de género. Fuente: Secretaría 

General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior. 

* Desde marzo de 2015, se contabiliza la población reclusa penada en el ámbito de la Administración 

General del Estado con delitos de violencia de género en causas activas que sean de violencia de género 

o con causas conocidas por juzgados de violencia de género, más aquellas causas de violencia de género 

que forman parte de causas acumuladas y no son cabeceras de acumulación. 

 

Sistema de seguimiento por medios telemáticos de las medidas de alejamiento en el ámbito de la violencia de género 

(Dispositivos electrónicos). Fuente: Ministerio de Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  

016 – Servicio de información y asesoramiento jurídico en materia de violencia de género. Fuente: Ministerio de 

Igualdad. Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  

 

Usuarias activas en ATENPRO (Servicio telefónico de atención y protección para víctimas de violencia de género). 

Fuente: Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género del Ministerio de Igualdad y Federación Española 

de Municipios y Provincias. 

 

Web de recursos de apoyo y prevención ante casos de violencia de género. Fuente: Ministerio de Igualdad. 

Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.  

 

Datos laborales y percepciones económicas: 

- Contratos bonificados a mujeres víctimas de violencia. Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal del 

Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

* Por el Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la 

contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas, a partir de septiembre 2023: 

▪ Se incluirá el colectivo de víctimas de violencias sexuales (excluída la trata). 

▪ La categoría víctimas de trata agrupará a las víctimas de trata y a las mujeres en contexto de 

prostitución. 

▪ Finalizará la vigencia de la bonificación de los contratos: víctimas de violencia doméstica; 

transformación en indefinidos de contratos de víctimas de violencia de género; y transformación 

en indefinidos de contratos de víctimas de violencia doméstica. 

 

- Contratos de sustitución de mujeres víctimas de violencia. Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal del 

Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

* Por el Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la 

contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas, a partir de septiembre 2023: 

▪ Se incluirán los contratos de sustitución de víctimas de violencia sexual. 

 

- Mujeres víctimas de violencia perceptoras de la Renta Activa de Inserción. Fuente: Servicio Público de 

Empleo Estatal del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

* Incluye mujeres víctimas de violencia de género y de violencia doméstica que han percibido la 

prestación en cualquier momento a lo largo del año. 

- Ayudas para cambio de residencia. Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal del Ministerio de Trabajo y 

Economía Social. 

- Ayudas económicas concedidas. Art. 27 de la Ley Integral. Fuente: Delegación del Gobierno contra la 

Violencia de Género del Ministerio de Igualdad. Esta información es actualizada permanentemente por 

parte de las comunidades autónomas en la base de datos a medida que éstas van concediendo dichas 

ayudas. Los datos que se recogen en este apartado son los datos disponibles en el momento de elaborar 

este boletín, por lo que tienen carácter provisional. 

 

Concesiones de autorización de residencia temporal y trabajo de mujeres extranjeras víctimas de violencia de 

género. Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

* La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de febrero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social, ha sufrido diversas modificaciones que ha requerido la incorporación de nuevos 

epígrafes que afectaban a mujeres extranjeras víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos. Estos 

cambios normativos han supuesto la revisión de estas bases de datos y la actualización de los datos de 

manera efectiva desde marzo de 2014. 

 

Víctimas mortales por violencia de género. Fuente: Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género del 

Ministerio de Igualdad. 
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Anexo: Fichas estadísticas de comunidades 

autónomas y provincias. Ceuta y Melilla. 
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